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Visto el trámite procesal adelantado hasta la fecha y teniendo en cuenta la 
documental incorporada dentro del plenario, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: En atención a la documental aportada por el apoderado actor, con la 
cual pretende acreditar la notificación personal de la demandada [PDF 14 a 18], de 
entrada se advierte que no se tendrá en cuenta la misma por, cuanto dentro del 
plenario se encuentra acreditado que Martha Cecilia Gómez Prieto falleció el 17 de 
agosto de 2014.  
 
SEGUNDO: Agregar a los autos y tener en cuenta para cualquier fin legal a que 
haya lugar, que la DIAN dio alcance a nuestro oficio No. 323 del 15 de septiembre 
de 2022, manifestando que la ejecutada no figura con procesos de cobro coactivo 
[PDF 25 y 26]. 
 
TERCERO: Agregar a los autos y tener en cuenta para cualquier fin legal a que 
haya lugar, que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa- 
Cundinamarca, dio alcance a nuestro oficio No. 322 del 15 de septiembre de 2022, 
manifestando que la ejecutada no es titular inscrita del derecho real de dominio del 
predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 166-80507, por lo que no 
es posible inscribir la medida cautelar aquí decretada. [PDF 27 y 28]. 
 
CUARTO: En atención al numeral anterior y, visto el control de legalidad adoptado 
en esta misma fecha, por secretaría elabórese nuevamente el oficio de embargo 
sobre el bien objeto de garantía hipotecaria, identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 166-80507, incluyendo en el mismo como parte ejecutada a López 
Gómez Katerin Yojana, López Gómez Yency Pilar y López Gómez Yoin Steven, en 
su calidad de actuales propietarios y herederos determinados de MARTHA CECILIA 
GÓMEZ PRIETO.  
 
QUINTO: En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante 
a través de correo electrónico del 15 de febrero de la presente anualidad [PDF 31 a 
35], deberá estarse a lo resuelto en auto de esta misma fecha.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(3) 
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RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
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 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL-cuaderno principal- 
253863103001-2020-00109-00  
BANCOLOMBIA S.A. 
MARTHA CECILIA GÓMEZ PRIETO  
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